
Proceso No. 11001-31-10-019-2011-01210-00 (Fijación cuota de Alimentos) 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

                Bogotá  D.C.,  diez de septiembre de dos mil veintiuno.                               

 

 

Para los fines legales pertinentes a que haya lugar,  agréguese al plenario 

los oficios debidamente tramitados ante la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional – CASUR y la Caja Promotora de Vivienda Militar y Policía – CAJA HONOR, 

y allegados por la Defensora de Familia adscrita a este Juzgado el 10 de junio de 

2021, conforme a los cuales se comunicó que el embargo decretado con ocasión 

a la cuota alimentaria fijada en este asunto continua vigente, por lo que debían 

consignar dichos dineros a ordenes del Juzgado y para el proceso de la referencia. 

 

 

 

Notifíquese,  

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.                               a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 

OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
YPD 
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